
 

 

FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE ATENCION DE RECLAMOS 
 

 

FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE RECLAMOS 

NO SI

2 DÍAS HABILES

14 DÍAS HABILES

14 DÍAS HABILES

Usuario interpone el Reclamo en el 
Libro de Reclamaciones en Salud

La PAUS recibe los Informes              

solicitados 

Gestiona   
Trato 
directo en 
cualquiera 
de las 
etapas de la 
gestión del 
Reclamo

La PAUS analiza y de requerirse 
mayor información  reinicia la 

investigación 
Elabora carta de respuesta al 

usuario

Es 
procedente

Inicio de la investigación: se 
solicita el informe, las acciones y la 
carta al Departamento u Oficina 
donde se originó el Reclamo

INICIO 

Personal de la PAUS / Jefe de 
Guardia verifica el llenado correcto    

de  la Hoja del Libro de 

La PAUS remite la respuesta del 
reclamo recurrente vía correo 

electrónico y/o Tramite 
documentario, acorde a los plazos 

establecidos.

FIN

 
 

Decreto Supremo N° 002-2019-SA. 
  
Articulo 11 El plazo máximo de atención de los Reclamos no debe exceder los 30 días hábiles contados desde el día siguiente de su recepción.  
Articulo 24.3 de no encontrarse de acuerdo, o disconforme con el resultado del reclamo, o ante la negativa de atención o irregularidad en su tramitación, puede 
acudir en denuncia ante la Superintendencia Nacional de Salud – SUSALUD; o hacer uso de los mecanismos alternativos de solución de controversias ante el 
centro de Conciliación y Arbitraje – CECONAR de SUSALUD”. 

EL TRÁMITE DE TODO RECLAMO Y CONSULTA ES GRATUITO 
 
     SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD                                                           PLATAFORMA DE ATENCION AL USUARIO EN SALUD                                     
               Línea Gratuita: 113                                                                                                       Teléfono: 3280028 – Anexo: 5030 
              www.susalud.gob.pe                                                                                                    http://hdosdemayo.gob.pe/  
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